
 

 

GCCON-F-018 V.05 

 

ACTA DE INICIO 

 

En Ibagué, el 29 de enero de 2026, entre los suscritos YOLANDA  CARDENAS VILLAMARIN, identificado(a) 

con C.C. Nro. 38259382, en calidad de supervisor(a) y, de otra parte JOSE ANTONIO CHILITO BARON, 

identificado(a) con C.C. Nro. 17648127, en calidad de contratista, hemos convenido suscribir el acta de 

inicio del contrato de la referencia, de conformidad con los términos que anteceden y los siguientes:  

 

Número y fecha del registro presupuestal 22626 del 26/01/2026 

Fecha de aprobación de las garantías 26/01/2026 

Fecha de inicio 29/01/2026 

Fecha de terminación 12/12/2026 

 

Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 

la ejecución. 

 

NOTA: Para los procesos desarrollados en SECOP II se tendrá en cuenta el procedimiento señalado por 

Colombia Compra Eficiente en lo concerniente a la administración del contrato: “botón dar inicio al 

contrato”.   

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ACTA DE INICIO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATO CO1.PCCNTR.9073802 DE 2026 

TIPOLOGÍA CONTRATACIÓN DIRECTA 

OBJETO CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTOR DE 
CARACTER TEMPORAL, PARA CUMPLIR LA PLANEACION Y EJECUCION DE LA 
FORMACION EN LAS DIFERENTES AREAS DE CONOCIMIENTO DEL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN EL MARCO DE PROGRAMAS DE FORMACION 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA (REGULAR) Y ASI CUMPLIR LAS METAS 
ESTABLECIDAS PARA EL CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS EN LA VIGENCIA 
2026 DE ACUERDO CON LO CONCERTADO CON LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS POR LA DIRECCION GENERAL DEL SENA. 

VALOR CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS DOS PESOS M/CTE. $49.585.802 

PLAZO  314 DIAS  

LUGAR DE EJECUCIÓN IBAGUE Y/O MUNICIPIOS DEL TOLIMA  

CONTRATISTA  JOSE ANTONIO CHILITO BARON 

CC o NIT. 17648127 

REPRESENTANTE LEGAL N/A  

SUPERVISOR DESIGNADO YOLANDA  CARDENAS VILLAMARIN 


